

Con relación a la pregunta escrita 11-25/PES-00431, presentada por el Grupo Parlamentario EH Bildu-Nafarroa, el Consejero de Educación informa:
El Departamento de Educación, y en concreto el Servicio de Inclusión, Igualdad y Convivencia, había identificado en el sistema educativo navarro, las siguientes circunstancias:
· Aumento del alumnado TEA, este aumento tiene una especial significación en las etapas postobligatorias del sistema educativo. 
· Aumento del alumnado TEA que manifiesta dificultades en la regulación de la conducta.
· La mayor parte del alumnado TEA, con o sin desregulación de la conducta se escolariza en los centros ordinarios.
· En los centros ordinarios, en los últimos cursos, se han ido incorporando nuevas estructuras como consecuencia de la aprobación de la Ley Orgánica de modificación de la Ley Orgánica de Educación (LOMLOE) y la inclusión que la misma propugna.
· Los centros ordinarios, y especialmente aquellos que ofertan las etapas postobligatorias del sistema educativo, se encuentran ante un nuevo reto educativo que requiere de una formación y colaboración necesaria para dar la respuesta educativa adecuada al alumnado TEA.
· Demanda del profesorado de información y formación sobre TEA que posibilite la mejor atención posible a este alumnado. 
· Demanda de las familias de una mejora de la atención al alumnado TEA.
· Enfoque prioritario de los recursos aportados por los centros de educación especial para el asesoramiento y apoyo a las estructuras del sistema.
· El alumnado TEA de postobligatoria, en general, no cuenta con la asignación de recursos personales.
· Disposición de la Fundación Alegría para aportar y colaborar con el Departamento de Educación en la mejora de la atención al alumnado, al profesorado y a las familias.
En este escenario, el Servicio de Inclusión, Igualdad y Convivencia considera conveniente aceptar la propuesta de colaboración realizada por la Fundación Alegría. Así, se inicia el análisis de posibilidades que puedan permitir el establecimiento de un marco de colaboración entre la citada fundación y el Departamento de Educación. Entre las posibles opciones analizadas se decide que, la elaboración de un convenio análogo al existente con la Fundación ONCE, es el instrumento más adecuado para ofrecer las garantías jurídicas y técnicas que se requieren para cumplir con el objetivo de la mejora de la atención, en todos los ámbitos mencionados, al alumnado TEA.
El momento en el que se produce el inicio de estas actuaciones coincide con el periodo del proceso de la convocatoria para la dirección del CREENA, por lo que se decide que la elaboración de este convenio se gestione directamente por el Servicio de Inclusión, Igualdad y Convivencia con la colaboración de las unidades pertinentes del Departamento de Educación. 
La incorporación del nuevo equipo directivo del CREENA, septiembre de 2024, se produce cuando la tramitación del convenio se encuentra ya en marcha y, por tanto, no participa en la propuesta del mismo.
Una vez firmado y hecho público el convenio formalizado con la Fundación Alegría, la dirección del CREENA expresó su descontento y disconformidad con el contenido del citado convenio y solicitó una revisión y reflexión sobre los términos del mismo. Esta propuesta de revisión es aceptada por el Departamento de Educación y, como consecuencia de las aportaciones de las diferentes partes implicadas en el mismo, se elabora un nuevo texto de convenio para sustituir al anterior. El nuevo texto propuesto no satisface al equipo directivo del CREENA por lo que decide presentar su dimisión al frente del centro.
En Pamplona, a 30 de diciembre de 2025
El Consejero de Educación: Carlos Gimeno Gurpegui


